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DCR. 028/2011 - ARCHIVO EXPTE. 200-D-2011 (INSTALACION
DE SEMAFOROS DEFENSA Y BUENOS AIRES).-

Publicado el 13 junio, 2012

 

. . .VISTO

El Expediente Nº 200-D-2011 iniciado por nota del Sr. Oscar Alessandro, por la que propone la
instalación de semáforos en la intersección de las calles Defensa y Buenos Aires; y

 

. . .CONSIDERANDO

 

QUE ya fueron instalados los semáforos en calle Buenos Aires que a criterio del Departamento
Ejecutivo eran necesarios para el ordenamiento del tránsito, encontrándose instalados semáforos en
la intersección de las calles Buenos Aires y Maipú – Ramón Franco;

QUE no existen fundamentos para que el mencionado expediente continúe para estudio de las
Comisiones Permanentes de este Cuerpo;

 

. . .POR ELLO

El Honorable Concejo deliberante de salto, en uso de las atribuciones que le son propias sanciona el
siguiente:

 

D E C R E T O

 

ARTICULO 1º - Destínase al ARCHIVO el Expediente Nº 200-D-2011, por los motivos expuestos en el
exordio.-
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ARTICULO 2º - Comuníquese al Departamento Ejecutivo a sus efectos; insértese copia en el
Registro Oficial y Digesto; cumplido, archívese.-

Dado en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Salto, a los catorce días del mes
de Junio del año dos mil doce.-

ENTRADAS

Ingresado como Correspondencia en Sesión Ordinaria de fecha 29 de Septiembre de 2011 y girado a
las Comisiones de Legislación, Interpretación y Acuerdos y Asuntos Rurales y Obras Públicas.-

 

SALIDAS

El Proyecto de las Comisiones fue aprobado en general y en particular por la unanimidad del
Honorable Cuerpo en Sesión ordinaria de fecha 14 de Junio de 2012.-

Se envió copia al Departamento Ejecutivo con fecha 19 de Junio de 2012.-

 

 

 

 


